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Visítanos en Calle Chiloé 1359, al llegar a 
Independencia (Ex biblioteca municipal)

A precios bajos con la mejor calidad

Horarios de atención: 
Lunes a viernes de 10:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Sábados de 11:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Colores vivos que alegrarán tu vida!!!!

Visítanos, todo para esta 
Temporada avance Primavera - Verano

EXTRACTO

Ante Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Natales, el día 25 de 
junio de 2026, a las 12:00 horas, mediante modalidad presencial, se 
rematará inmueble de esta ciudad, en calle Huerto N° 123 y N° 124, 
lote D, producto de la subdivisión del Lote D y éste a su vez resultante 
de la fusión y subdivisión de los Lotes N° 123 y N°124, el dominio de 
este inmueble a nombre de GABRIEL DAVID PINTO BORDONES, 
figura inscrita a fojas 912 N°916, del Registro de Propiedad del año 
2021, del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Natales. Míni-
mo postura suma de $35.687.223. Precio de pagadero dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al de la fecha de la subasta, mediante 
depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido des-
de el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal número 
91500017134, del Banco Estado, Rut 61.978.800-1. Para tener dere-
cho a participar en la subasta y hacer posturas, los interesados debe 
constituir garantía equivalente al 10% del mínimo fijado para el in-
mueble a subastar, a través de vale vista a la orden del tribunal o cu-
pón de pago en Banco Estado, obtenido desde el portal www.pjud.cl, 
a la cuenta corriente del Tribunal N 91500017134 del Banco Estado, 
RUT 61978800-1. Restos de bases y demás antecedentes en la Se-
cretaria del Tribunal, causa Rol N º C-187- 2025, caratulada “BANCO 
DE CREDITO E INVERSIONES con PINTO”
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Contraloría detecta créditos a personas con 
autos de lujo y plantaciones de marihuana 

Irregularidades en el Indap que datan de 2024

La auditoría reveló que el servicio no aplicó controles suficientes para verificar quiénes recibían los beneficios. ●●

Se reveló que de 566 créditos de corto plazo otorgados durante 2024, solo se 
realizaron 36 supervisiones en terreno. 

la supervisión del uso de los 
recursos conforme a los fi-
nes del programa. 

Incumplimientos 
en requisitos 

Además, la Contraloría 
detectó otros casos de bene-
ficiarios que no cumplieron 
con los requisitos estableci-
dos para acceder a créditos 
de fomento. En particular, 
se constató que 10 personas 
registraban vehículos motori-
zados valorizados en más de 
3.500 UF (más de $128 mi-
llones) y dos presentaban un 
capital propio tributario su-
perior a dicho umbral, lo que 
contraviene las condiciones 
de elegibilidad. Asimismo, 16 
personas beneficiadas por un 
total de $51.950.000 mostra-
ron ingresos de actividades 
distintas a la explotación 
agrícola, como remuneracio-
nes, honorarios o arriendos, 
lo que no se ajusta al requisi-
to que señala que, para optar 
a este beneficio, la principal 

fuente de recursos debe ser, 
precisamente, la actividad 
agrícola. 

Otra observación señala 
que 23 personas recibie-
ron créditos por un total 
de $62.155.496 sin acredi-
tar una forma de tenencia 
legítima de los predios de-
clarados, figurando en su 
mayoría como “ocupantes” 
o bajo otras categorías no 
definidas, sin criterios cla-
ros para descartar eventuales 
irregularidades. 

Registros sociales 
El informe también evi-

denció debilidades en la 
verificación de la situación 
socioeconómica, ya que en 
ocho casos -que obtuvieron 
créditos por $51 millones- 
no se respetó el requisito 
de encontrarse entre el 0% 
y el 70% más vulnerable 
de la población, de acuer-
do con el Registro Social 
de Hogares, mientras que 
otras 95 recibieron en to-

Diversas ir regu-
laridades en la 
Dirección Regional 
Met ropol it ana 

del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario (Indap) fueron 
detectadas por la Contraloría. 
Esto, luego de la revisión 
efectuada al proceso de otor-
gamiento y recuperación de 
créditos de fomento trami-
tados por dicha institución, 
entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2024.

De acuerdo con el Informe 
Final N° 80 de 2026, la CGR 
verificó que el Indap no 
realizó acciones de fiscali-
zación respecto de tres casos 
de beneficiarios de créditos 
de fomento que registraban 
antecedentes vinculados a 
actividades ilícitas en sus 
predios. Dos de esos casos 
correspondían a la existencia 
y cultivo de plantas de mari-
huana y, el otro, a usurpación 
de aguas. Ante ello, se ins-
truyó al servicio reevaluar a 
los beneficiarios y reforzar 

tal más de $503 millones y 
presentaban una calificación 
superior al 70%. 

En relación con la acre-
ditación de usuarios, se 

constató que 481 créditos 
fueron otorgados a perso-
nas individualizadas como 
pequeños agricultores hace 
más de cinco años, sin 

evidenciarse procesos de ac-
tualización o reevaluación 
periódica de su condición 
como beneficiarios del 
sistema.  
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